
Loja, 17 de noviembre de 2014 

Señor 

Cristian Stalin Reinoso Calva 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente, me permito comunicarle que en la sesión de la Junta General de la 

Compañía de Sociedad Anónima “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO REINOSO HERMANOS 

S.A”, llevada a efecto el 15 de Noviembre del 2014, tuvieron el acierto de nombrarlo en calidad 

de PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA, por el periodo de dos años, de Conformidad a lo establecido 
A 

en el Estatuto. “ > 
2D 

En consecuencia deberá usted presidir la Junta General de socios de la Compañía de Sociedad 

Anónima COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO REINOSO HERMANOS S.A 

Las atribuciones y deberes del Gerente General, constan de la escritura pública constitutiva de 

la Compañía de Sociedad Anónima “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO REINOSO HERMANOS 

S.A” celebrada el 17 de noviembre del 2014, ante la Notaría Sexta del Cantón Loja. Dra. 

Gabriela Paz Montero. 

Usted se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Atentamente 

ES 
Sra. Digna Soledad Reinoso Tene.- C./. 1900328897, domiciliada en el cantón Yantzaza, 

  

provincia de Zamora Chinchipe, GERENTE GENERAL de la Compañía de Sociedad Anónima 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO REINOSO HERMANOS S.A 

Sr. Cristian Stalin Reinoso Calva, ecuatoriano, con C.!. 1900607100, domiciliado en el cantón 

Yantzaza, provincia de Zamora Chinchipe, acepto el CARGO DE PRESIDENTE de la Compañía de



Transporte Mixto Reinoso Hermanos S.a, que se me confirma según el nombramiento 

precedente. 

Loja, 17 de noviembre del 2014. 

  

Sr. Cristian Stalin Reinoso Calva 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

MIXTO REINOSO HNS. 5.4 

Yantzaza, tres de diciembre del dos mil catorce. 

En esta fecha queda inscrito el 

NOMBRAMIENTO PRESIDENTE DE LA 

COMPAÑÍA DE T 'RANSPORTE MIX TO 

REINOSO HERMANOS S.A.; que antecede, 

bajo el número de inscripción ochenta y ocho 

(88), repertorio número mil seiscientos 

veinticuatro (1624), tomo número diecinueve 

(19) del Registro Mercantil. [pomacicicacaniiaama 

    
 


